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JUICIO: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. c/ BANEGAS MARIA ANGELICA s/
APREMIOS.- EXPTE. N° 11568/24. - Juzgado Cobros y Apremios 1 C.J. Concepción

Concepción, 27 de abril de 2026.

I. TÉNGASE PRESENTE lo manifestado por la parte actora respecto al pago total de la deuda por
parte de la parte demandada BANEGAS MARIA ANGELICA .

II. TÉNGASE POR ACREDITADO el pago de la totalidad de los honorarios y aportes de ley a la
Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán y Bonos
Profesionales.

III. TÉNGASE POR OTORGADA la formal carta de pago y el consentimiento de la conclusión del
proceso por satisfacción plena del crédito. Notifíquese digitalmente. RMC

Actuación firmada en fecha 27/04/2026

Certificado digital:
CN=BOFFANO Matias, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20281240723
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